
ACTA NÚMERO TREINTA Y TRES DE SESION ORDINARIA 04/12/2019 

A las ocho horas del día cuatro de diciembre del año dos mil diecinueve, reunidos en la sala de 

sesiones del Concejo Municipal, ubicado en la Alcaldía Municipal de San Martín, Departamento de 

San Salvador, previa convocatoria del Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes; y 

constatando la asistencia para tal efecto, se encuentran presentes el señor Emilio Contreras Trejo, en 

su calidad de Síndico Municipal, la Primera Regidora Propietaria María Orellana Viuda de 

Hernández, Segundo Regidor Propietario Pastor Alfredo Irahéta Hernández, Tercer Regidor 

Propietario Elmer Osmany Cáceres Henríquez, Cuarto Regidor Propietario Pablo Narciso Romero 

Marroquín, Quinto Regidor Propietario Richard Henry Ramírez Cruz, Sexta Regidora Propietaria 

María Deisy Ardón, Séptima Regidora Propietaria Griselda Elena Palencia de Vega, Octavo 

Regidor Propietario Leodán Alcides Figueroa Menjívar, Noveno Regidor Propietario William 

Roberto Fernández Escobar, Décimo Regidor Propietario Mauricio Guadalupe Díaz, Primer Regidor 

Suplente Víctor Manuel Miranda Roche,  Segunda Regidora Suplente Dallesy Arodi Castro de 

Navarrete, Tercer Regidor Suplente Hugo Edgardo Acosta Salinas, Cuarto Regidor Suplente Carlos 

Douglas Quintanilla Carrillo, verificando el quórum se procedió a lo siguiente:  1.- Estableciendo del 

Quórum y asistencia;  2.- Aprobación de la Agenda; 3.- Lectura del acta 32  del año dos mil 

diecinueve; 4.- Solicitud de acuerdos de Jefaturas o Regidores; 5.- Lectura de Correspondencia; 6.- 

Varios y Acuerdos; y, seguidamente se desarrolló de la siguiente  manera: APROBACION DE LOS 

ACUERDOS SIGUIENTES:  

 

ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal: considerando el memorando recibido por el 

Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona, de fecha veintinueve de noviembre de dos 

mil diecinueve, en el cual informa que en el marco de los procedimientos de los proyectos de USAID: 

Pro Integridad y Gobernabilidad Municipal llevados a cabo por las consultorías seleccionadas por 

USAID para brindar la asistencia técnica y capacitaciones institucionales a las distintas aéreas 

organizativas de la Municipalidad, se detectó que carecemos de alguno instrumentos normativos que 

guíen y posibiliten el fortalecimiento y la transparencia, por lo que es necesario y oportuno retomar 

las acciones de transparencia, la rendición de cuentas y el profesionalismo; en tal sentido, se han 

elaborado de los siguientes reglamentos y manuales: 1- Reglamento interno de funcionamiento del 

Concejo Municipal de San Martín y sus normas de convivencia. 2- Manual de rendición de Cuentas. 

3- Manual de Políticas y procedimientos de tecnología de información, activos institucionales y 

control de combustible. Por lo tanto: El Concejo Municipal; en el Uso de sus facultades legales 



establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar los siguientes 

reglamentos y manuales: 1- Reglamento interno de funcionamiento del Concejo Municipal de San 

Martín y sus normas de convivencia. 2- Manual de rendición de Cuentas. 3- Manual de Políticas y 

procedimientos de tecnología de información, activos institucionales y control de combustible. III) 

Instrúyase al Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona, y demás responsables 

para que realice las diligencias administrativas correspondiente y darle fiel cumplimiento al presente 

Acuerdo. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE.  

 

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal: considerando el memorando recibido por el 

Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona, de fecha tres de diciembre de dos mil 

diecinueve, en el cual informa que El control Interno, es de suma importancia para una entidad como 

la nuestra, por cuanto se obtienen beneficios significativos en las actividades que desarrollamos, ya 

que éstas serán realizadas con eficiencia, eficacia y economía, con la aplicación de Manuales, 

Instructivos, Políticas y Procedimientos; de lo anterior se puede deducir que el control Interno es una 

serie de procesos que forman parte de un sistema y que al estar adecuadamente diseñados e 

implementados a la estructura organizativa de una institución, contribuirá tener una mayor fiabilidad 

en sus operaciones y actividades desarrolladas en sus actividades, así como cierto grado de seguridad 

en sus activos, así también ayudará a que no existan irregularidades en las actividades de la entidad 

ya que el control Interno establece la obligación de asumir una conducta ética en todos los niveles de 

organización, como base para su funcionamiento, en consideración a lo anterior se ha procedido a la 

elaboración de los manuales que a continuación se detallan: 1- Instructivo para la determinación de 

fianza por manejo de fondos y Valores Municipales. 2- Instructivo para la formulación del plan operativo. 3- 

Manual de contabilidad gubernamental y presupuesto municipal. 4-Manual de políticas y procedimientos de 

UACI. 5- Manual de Procedimiento para Control Interno de Tesorería. 6- Manual para la actualización, 

depuración, registro y control de catastro. 7- Manual y política para la recuperación de mora. 8- Políticas 

sobre conciliaciones Periódicas. 9- Manual Auditoría Interna. 10- Reglamento para el uso del fondo circulante. 

Por lo tanto: El Concejo Municipal; en el Uso de sus facultades legales establecidas en el Art. 30 

núm. 4 del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar los siguientes reglamentos y manuales: los 

manuales que a continuación se detallan: 1- Instructivo para la determinación de fianza por manejo de 

fondos y Valores Municipales. 2- Instructivo para la formulación del plan operativo. 3- Manual de 

contabilidad gubernamental y presupuesto municipal. 4- Manual de políticas y procedimientos de UACI. 5- 

Manual de Procedimiento para Control Interno de Tesorería. 6- Manual para la actualización, depuración, 



registro y control de catastro. 7- Manual y política para la recuperación de mora. 8- Políticas sobre 

conciliaciones Periódicas. 9- Manual Auditoría Interna. 10- Reglamento para el uso del fondo circulante. 

III) Instrúyase al Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona, y demás 

responsables para que realice las diligencias administrativas correspondiente y darle fiel 

cumplimiento al presente Acuerdo. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR 

LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, tomando en cuenta memorando de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve; suscrito por el jefe  de Recursos Humanos, Licenciado 

Nelson Mauricio Espinal, en el cual presenta informe para el pago de aguinaldos para el año dos 

mil diecinueve, para los empleados de la Alcaldía Municipal de San Martin. Por lo tanto: el Concejo 

Municipal  En uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. 

ACUERDA: I) aprobar la erogación por la cantidad de  CIENTO VEINTIÚN  MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($121,427.59). Aplicados a la cifra 

presupuestaria 51103, de las líneas de trabajo 04, 06, 08, 10, 12, 14, 22, 24, 26, 28, 42, 48, y 50, 

del Presupuesto Municipal Vigente, los cuales serán utilizados en concepto de erogación de 

aguinaldos 100% de salario que devengan los empleados Municipales, para un total de  298 

empleados de la Alcaldía Municipal de San Martin. ll) Instrúyase al jefe de Recursos Humanos, 

Licenciado Nelson Mauricio  Espinal, Juntamente con el Tesorero Municipal para darle estricto 

cumplimiento de conformidad a la ley y administrativo al presente Acuerdo Municipal. lll) Instruir 

al Jefe de Contabilidad realice los movimientos y modificaciones presupuestarias, al presupuesto 

Municipal. Para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal.. III) Dicho Acuerdo fue aprobado 

por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta memorando suscrito 

por el Tesorero Municipal. Licenciado René Gustavo Núñez López, de fecha dos de diciembre de dos 

mil diecinueve; en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima para 

cubrir las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización para 

hacer uso del fondo FODES 25% del mes de Agosto de dos mil diecinueve, por la cantidad de 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para 

cubrir el pago de salarios del mes de Septiembre del presente año, y otros gastos pendientes. Por lo 



tanto: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar la transferencia de fondos de la cuenta FODES 25% #100-200-

700972-7 a la cuenta FONDO COMUN #100-200-700961-1, por un monto de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00). Para cubrir pagos de 

salarios y otros gastos pendientes del funcionamiento de la Municipalidad. Apegándonos al decreto 

legislativo Numero ciento ochenta, publicado en el diario oficial con fecha catorce de noviembre del 

año dos mil doce, en el cual autoriza el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la 

Municipalidad. ll) Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; y 

demás responsables hacer las diligencias administrativas para darle cumplimiento al presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta memorando suscrito por 

el Tesorero Municipal. Licenciado René Gustavo Núñez López, de fecha dos de diciembre de dos mil 

diecinueve; en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima para cubrir 

las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización para hacer 

uso del fondo FODES 25% del mes de Septiembre de dos mil diecinueve, por la cantidad de 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para 

cubrir el pago de salarios del mes de Octubre del presente año, y otros gastos pendientes. Por lo tanto: 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar la transferencia de fondos de la cuenta FODES 25% #100-200-

700972-7 a la cuenta FONDO COMUN #100-200-700961-1, por un monto de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00). Para cubrir pagos de 

salarios y otros gastos pendientes del funcionamiento de la Municipalidad. Apegándonos al decreto 

legislativo Numero ciento ochenta, publicado en el diario oficial con fecha catorce de noviembre del 

año dos mil doce, en el cual autoriza el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la 

Municipalidad. ll) Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; y 

demás responsables hacer las diligencias administrativas para darle cumplimiento al presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta memorando suscrito por el 

Tesorero Municipal. Licenciado René Gustavo Núñez López, de fecha dos de diciembre de dos mil 



diecinueve; en el cual informa que a la fecha la disponibilidad financiera no es la optima para cubrir 

las necesidades básicas de la municipalidad, razón por la cual solicita la autorización para hacer 

uso del fondo FODES 25% del mes de Octubre de dos mil diecinueve, por la cantidad de TREINTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00), para cubrir el 

pago de salarios del mes de Noviembre del presente año, y otros gastos pendientes. Por lo tanto: El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código 

Municipal. Acuerda: I) Autorizar la transferencia de fondos de la cuenta FODES 25% #100-200-

700972-7 a la cuenta FONDO COMUN #100-200-700961-1, por un monto de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($30,000.00). Para cubrir pagos de 

salarios y otros gastos pendientes del funcionamiento de la Municipalidad. Apegándonos al decreto 

legislativo Numero ciento ochenta, publicado en el diario oficial con fecha catorce de noviembre del 

año dos mil doce, en el cual autoriza el uso de fondo FODES para gastos de funcionamiento de la 

Municipalidad. ll) Instrúyase al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López; y 

demás responsables hacer las diligencias administrativas para darle cumplimiento al presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de fecha 

dos de diciembre de dos mil diecinueve, por el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos 

Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla, en el cual  remite el carpeta técnica del proyecto denominado: “BACHEO 

DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLES PRINCIPALES DE LA URBANIZACIÓN 

NUEVOS HORIZONTEZ II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. Por un monto de CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($5,682.57). Por lo tanto: El Concejo Municipal,  en el uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 

4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Aprobar carpeta técnica del proyecto denominado: “BACHEO DE 

MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLES PRINCIPALES DE LA URBANIZACIÓN 

NUEVOS HORIZONTEZ II, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”. Por un monto de CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($5,682.57). Aplicado a la Cifra Presupuestaria 61601 de la línea 65, del Presupuesto Municipal Vigente. 

II) Nómbrese al Ingeniero Oscar Eduardo Escobar Velásquez, como Administrador del referido proyecto. 

III) Además se autoriza al Jefe de UACI, en coordinación con el Tesorero Municipal Licenciado René 

Gustavo Núñez, y el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos Ing. Juan Eduardo 



Quintanilla, realizar los trámites administrativos, y legales para el inicio, ejecución, finalización y liquidación 

del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto dependerá previa coordinación con el señor Alcalde Víctor 

Manuel Rivera Reyes. IV) Finalmente se autoriza al Tesorero Municipal Licenciado René Gustavo Núñez, 

realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta corriente en el BANCO DE 

FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: “BACHEO DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN 

CALLES PRINCIPALES DE LA URBANIZACIÓN NUEVOS HORIZONTEZ II, MUNICIPIO DE 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. Por un monto de CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,682.57), aporte municipal para la ejecución del proyecto 

antes señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde Municipal, señor Víctor Manuel Rivera 

Reyes, y al Licenciado Pablo Narciso Romero Marroquín, 4º Regidor Propietario, y como firma indispensable 

al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez, de la cuenta antes relacionada. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de fecha 

dos de diciembre de dos mil diecinueve, por el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos 

Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla, en el cual  remite el carpeta técnica para su revisión y posterior 

aprobación del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE CALLE DE CONCRETO HIDRÁULICO, 

CORDÓN CUNETA Y BADENES EN CALLE A LA LADRILLERA Y PASAJE QUIJALAPA EN 

COLONIA SANTA MARTA 1, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, por un monto de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 

DÓLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($37,588.76). Por lo tanto: El Concejo Municipal,  en el uso de sus facultades establecidas en los 

Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, ACUERDA: I) Aprobar carpeta técnica del proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE CALLE DE CONCRETO HIDRÁULICO, CORDÓN CUNETA Y BADENES 

EN CALLE A LA LADRILLERA Y PASAJE QUIJALAPA EN COLONIA SANTA MARTA 1, 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un monto de 

TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($37,588.76). Aplicado a la Cifra 

Presupuestaria 61601 de la línea 65, del Presupuesto Municipal Vigente. II) Nómbrese al Ingeniero Oscar 

Eduardo Escobar Velásquez, como Administrador del referido proyecto. III) Además se autoriza al Jefe de 

UACI, en coordinación con el Tesorero Municipal Licenciado René Gustavo Núñez, y el Jefe del Departamento 

de Desarrollo Urbano y Proyectos Ing. Juan Eduardo Quintanilla, realizar los trámites administrativos, y 

legales para el inicio, ejecución, finalización y liquidación del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto 



dependerá previa coordinación con el señor Alcalde Víctor Manuel Rivera Reyes. IV) Finalmente se autoriza 

al Tesorero Municipal Licenciado René Gustavo Núñez, realice las diligencias, trámites administrativos y 

legales para aperturar una cuenta corriente en el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: 

“CONSTRUCCIÓN DE CALLE DE CONCRETO HIDRÁULICO, CORDÓN CUNETA Y BADENES 

EN CALLE A LA LADRILLERA Y PASAJE QUIJALAPA EN COLONIA SANTA MARTA 1, 

MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, POR UN MONTO 

DE VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON DIECISÉIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($28,585.16), aporte municipal 

para la ejecución del proyecto antes señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde Municipal, 

señor Víctor Manuel Rivera Reyes, y al Licenciado Pablo Narciso Romero Marroquín, 4º Regidor 

Propietario, y como firma indispensable al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez, de la cuenta 

antes relacionada. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL.COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta el Memorando suscrito de fecha 

dos de diciembre de dos mil diecinueve, por el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos 

Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla, en el cual remite el carpeta técnica para su revisión y posterior aprobación 

del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA 

ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLES LAS PALMERAS POLÍGONO 1 Y D, SANTA MARTA 

Nº2, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, por un monto de 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DÓLARES CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($35,417.65). Por lo tanto: El 

Concejo Municipal,  en el uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal, 

ACUERDA: I) Aprobar carpeta técnica del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN 

CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLES LAS PALMERAS 

POLÍGONO 1 Y D, SANTA MARTA Nº2, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, por un monto de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($35,417.65). Aplicado a la Cifra Presupuestaria 61601 de la línea 65, del Presupuesto 

Municipal Vigente. II) Nómbrese al Ingeniero Oscar Eduardo Escobar Velásquez, como Administrador del 

referido proyecto. III) Además se autoriza al Jefe de UACI, en coordinación con el Tesorero Municipal 

Licenciado René Gustavo Núñez, y el Jefe del Departamento de Desarrollo Urbano y Proyectos Ing. Juan 

Eduardo Quintanilla, realizar los trámites administrativos, y legales para el inicio, ejecución, finalización y 

liquidación del proyecto aprobado, la fecha de inicio del proyecto dependerá previa coordinación con el señor 

Alcalde Víctor Manuel Rivera Reyes. IV) Finalmente se autoriza al Tesorero Municipal Licenciado René 

Gustavo Núñez, realice las diligencias, trámites administrativos y legales para aperturar una cuenta corriente 



en el BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, denominada: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN 

CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTE EN CALLES LAS PALMERAS 

POLÍGONO 1 Y D, SANTA MARTA Nº 2, MUNICIPIO DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR”, por un monto de CATORCE MIL VEINTIDÓS DÓLARES CON CINCUENTA 

Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($14,022.56), aporte 

municipal para la ejecución del proyecto antes señalado, además se nombran como refrendarios al Alcalde 

Municipal, señor Víctor Manuel Rivera Reyes, y al Licenciado Pablo Narciso Romero Marroquín, 4º Regidor 

Propietario, y como firma indispensable al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez, de la cuenta 

antes relacionada. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO DIEZ: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibida tres de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Señor Oscar Alberto Garay Cortez. Jefe 

de UACI, en el cual solicita la autorización para la erogación de la cantidad de QUINCE MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES CON VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($15,924.21), para el pago de Servicios de 

Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos correspondientes al periodo del día uno al 

día quince de noviembre del año dos mil diecinueve.  Por lo tanto: el Concejo Municipal,  en uso de sus 

facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar la 

erogación por la cantidad de  QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES 

CON VEINTIÚN CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($15,924.21), para el pago de Servicios de Tratamiento y Disposición Final de los Desechos Sólidos 

correspondientes al periodo del día uno al día quince de noviembre del año dos mil diecinueve. El gasto 

será  aplicado a la cifra presupuestaria 54602 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal 

vigente. ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los 

trámites administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO ONCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibida tres de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Señor Oscar Alberto Garay Cortez. Jefe 

de UACI, en el cual solicita la autorización para efectuar pagos y compras para la municipalidad. 

Por lo tanto: el Concejo Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del 



Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar las erogaciones correspondientes para efectuar las 

siguientes compras: a)  SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($630.00), para el pago de Servicio de Orquesta Municipal, para evento de 

Graduación de Noveno Grado del Colegio Pacho Lara del Municipio de San Martín, realizado el día 

23 de noviembre de 2019. El gasto será  aplicado a la cifra presupuestaria 54399 de la línea de 

trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. b) SEISCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($630.00), para el pago de Servicio de Orquesta Municipal, 

para evento del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y Adolescencia 

ISNA del Municipio de San Martín, a realizarse el día 16 de diciembre de 2019. El gasto será  

aplicado a la cifra presupuestaria 54399 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal 

vigente. c) SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($750.80), para la reparación del sistema 

de enfriamiento del camión de volteo de la municipalidad. El gasto será  aplicado a la cifra 

presupuestaria 61108 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal vigente. ll) Autorícese al 

Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO DOCE: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha 

recibida tres de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Señor Oscar Alberto Garay Cortez. Jefe 

de UACI, en el cual solicita la autorización para efectuar pagos y compras para la municipalidad.  

Por lo tanto: el Concejo Municipal,  en uso de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del 

Código Municipal. Acuerda: I) Autorizar las erogaciones correspondientes para efectuar las 

siguientes compras: a) SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES CON SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($676.06), para el pago de la 

reparación de la facia del costado oriente del edificio municipal. El gasto será  aplicado a las cifras 

presupuestarias 54107, 54110, 54111 y 54112 de la línea de trabajo 10 del presupuesto municipal 

vigente. b) NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($900.00), para el pago de Discomóvil que amenizo la fiesta bailable  y CUATROCIENTOS 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($480.00), para el pago 

de la pólvora que se utilizaron como parte de la celebración de las fiestas patronales en la Colonia 

San Andrés del Municipio de San Martín. El gasto será  aplicado a las cifras presupuestarias 

54399 y 54111 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. c) TRES MIL 



DOSCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,281.23), para la compra de materiales para la 

construcción de galeras frente a la carretera panamericana, como parte del reordenamiento vendedores 

informales del mercado en el Municipio de San Martín. El gasto será  aplicado a las cifras 

presupuestarias 54106, 54107, 54111, 54112 y 54118 de la línea de trabajo 10 del presupuesto 

municipal vigente. d) SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($750.00), para la compra de cinco mil calendarios. El gasto será  aplicado a la 

cifra presupuestaria 54313 de la línea de trabajo 50 del presupuesto municipal vigente. ll) 

Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites 

administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO TRECE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha tres 

de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Señor Oscar Alberto Garay Cortez. Jefe de UACI, 

en el cual Solicita autorización para la modificación de Acuerdo Municipal Número Nueve del Acta 

Número Trece de Sesión Ordinaria de fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, que corresponde a la 

compra de una maquina desgranadora de maíz, por la razón que no se le agrego Línea y Cifra 

presupuestaria y extracto que dice: El Concejo Municipal tomando en cuenta correspondencia recibida 

con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve en Secretaria Municipal, suscrito por el señor Gilberto 

Vásquez Valladares, jefe del Departamento de Desarrollo Agropecuario; en el cual solicita la 

compra según de una Maquina Desgranadora de 80 qq por hora. Siempre con el propósito de 

beneficiar a los agricultores de este municipio. Por lo tanto: el Concejo Municipal, En uso de sus 

facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal. Acuerda: I) Autoriza la 

erogación por la cantidad de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,990.00). En concepto compra de una Maquina 

Desgranadora de 80 qq por hora, Siempre con el propósito de beneficiar a los agricultores de este 

municipio. ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen 

las gestiones y trámites necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal según 

disponibilidad financiera.” Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas 

en el Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: l) Autorizar la modificación de Acuerdo 

Municipal Número Nueve del Acta Número Trece de Sesión Ordinaria de fecha siete de mayo de dos 

mil diecinueve y la modificación del Ítem I en la cual se agregará la cifra 61102 de la línea 08 del 



Presupuesto Municipal Vigente; para ser cargada la cantidad para efectuar la compra de una 

maquina desgranadora de maíz. II) Instrúyase al Jefe de UACI, Señor Oscar Alberto Garay 

Cortez. Jefe de UACI; al Tesorero Municipal, Licenciado René Gustavo Núñez López, al Contador 

Municipal, Licenciado Josué Alexander Elías Argón y demás responsables realicen los trámites 

administrativos y de Ley para darle fiel cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. III) Dicho 

Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO CATORCE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta memorando de fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve; suscrito por la Señora Raquel Ismenia Santos de Martír, 

Encargada de la Unidad de Gestión Documental y Archivo; en el cual Solicita autorización para la 

modificación de Acuerdo Municipal Número Cuatro del Acta Número Nueve de Sesión Ordinaria de fecha 

veintiuno  de abril de dos mil diecisiete, en el cual se pueda hacer la modificación en la comisión especial 

evaluadora y extracto que dice: “El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de fecha veinte de abril de dos 

mil diecisiete; suscrito por el Jefe de  Contabilidad, Licenciado Josué Alexander Elías Aragón. En el cual solicita 

autorización para el traslado de documentación contable del Departamento de Contabilidad hacia  la Bodega General, 

asimismo la destrucción de documentación en mal estado, deteriorado e ilegible. Por lo tanto: El Concejo Municipal: En uso 

de sus facultades establecidas en los Art. 30 núm. 4, del Código Municipal.  ACUERDA: I) Nombrar UNA COMISION 

ESPECIAL EVALUADORA, la cual estará integrada por el Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera, Auditora 

Interna Licenciada Verónica Arévalo Castellanos; Sindico Municipal, Señor Emilio Contreras Trejo y el Octavo Regidor 

Propietario Señor Manuel Armado Rubio. Quienes serán los encargados de verificar la documentación que será trasladada 

al Archivo General, como también revisar si la documentación que se solicita destruir este ilegible, deteriorada y en mal 

estado. Y que cumpla con los requisitos plasmados en el Art. 105 del Código Municipal en párrafo segundo en el que reza 

lo siguiente: “Todos lo documentos relativos a una transacción especifica serán archivados juntos o correctamente 

referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un periodo de cinco años y los registros 

contables durante diez años. Excepto aquellos documentos que contengan información necesaria al municipio para 

comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones”.  II) La Comisión recién nombrada deberá hacer constar en ACTA, 

la documentación trasladada y/o destruida si así se requiere. Y hacer llegarla al Concejo Municipal debida firmada.  

III)  Instrúyase al Jefe de Contabilidad, a la Comisión Verificadora  y demás responsables realicen las diligencias 

administrativas  y de ley pertinente para darle cumplimiento al presente Acuerdo Municipal”. Por lo tanto. El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades establecidas en el Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: l) 

Autorizar la modificación de Acuerdo Municipal Número Cuatro del Acta Número Nueve de Sesión Ordinaria 

de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete y la modificación del Ítem I en la cual dicha Comisión Especial 

Evaluadora estará integrada por: el Gerente General, Licenciado Jorge Armando Rivera Garzona; Auditora 

Interna, Licenciado Josué Alexander Elías Aragón, Contador Municipal; Licenciada Verónica Arévalo 

Castellanos; Sindico Municipal, Señor Emilio Contreras Trejo; Señora Raquel Ismenia Santos de Martír, 

Encargada de la Unidad de Gestión Documental y Archivo; Señor Audelio Alfredo Orellana Orellana, Asistente 



de UACI y el Licenciado Pablo Narciso Romero Marroquín, 4º Regidor Propietario. Quienes serán los 

encargados de verificar la documentación que será trasladada al Archivo General, como también revisar si la 

documentación que se solicita destruir este ilegible, deteriorada y en mal estado. Y que cumpla con los requisitos 

plasmados en el Art. 105 del Código Municipal. III) Instrúyase a la Comisión Verificadora y demás 

responsables realicen las diligencias administrativas y de ley pertinente para darle cumplimiento al presente 

Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE.  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE: El Concejo Municipal: tomando en cuenta carta de fecha recibida 

dos de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Padre Samuel Lara Deras, Párroco de 

Parroquia San Martín Obispo; en el cual Solicita apoyo a fin de dar en donación un Canopi de 4X5 

metros color blanco para la ermita Divina Misericordia de la Colonia Santa Fe, del Municipio de 

San Martín. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en el Art 30, 

núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: l) Autorizar la erogación por la cantidad de 

QUINIENTOS SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR  DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($506.82), un Canopi de 4X5 metros color blanco para la 

ermita Divina Misericordia de la Colonia Santa Fe, del Municipio de San Martín. El gasto será  

aplicado a la cifra presupuestaria 61101 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. 

ll) Autorícese al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites 

administrativos necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo 

fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS: El Concejo Municipal: considerando el memorando por la 

Jefe de la unidad de Mediación, Licenciada Karla Nohemy Mena de Hernández, de fecha dos de 

diciembre de dos mil diecinueve, en el cual informa que en el marco del Acuerdo Municipal Número 

Quince del Acta Número Dieciséis, de fecha seis de junio de dos mil diecinueve, en la que se autoriza 

la firma de un Convenio de Asistencia Técnica Especializada y Coordinación con la Procuraduría 

General de la República, solicita la aprobación de los siguientes Instrumentos: 1- Reglamento interno 

de la Unidad de Medicación. 2- Código de Ética de los mediadores/ras. 3- Manual de procedimientos 

del servicio de mediación de la Municipalidad de San Martín. Por lo tanto: El Concejo Municipal; en 

el Uso de sus facultades legales establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal, 

ACUERDA: I) Aprobar  los siguientes documentos: 1- Reglamento Interno de la Unidad de 



Medicación. 2- Código de Ética de los Mediadores/ras. 3- Manual de Procedimientos del Servicio de 

Mediación de la Municipalidad de San Martín. Los cuales han sido revisados por la Unidad de 

Acreditación de Centros de Mediación y Conciliación de la Procuraduría General de la República y la 

Unidad de Mediación de la Municipalidad. III) Instrúyase al Gerente General, Licenciado Jorge 

Armando Rivera Garzona, a la Jefe de la unidad de Mediación Licenciada Karla Nohemy Mena de 

Hernández y demás responsables para que realice las diligencias administrativas correspondiente y 

darle fiel cumplimiento al presente Acuerdo. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NUMERO DIECISIETE: El Concejo Municipal: El Concejo Municipal: Tomando en 

cuenta la nota recibida de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, suscrita por la 

Licenciada María Isabel Saravia de López, Coordinadora de Promoción de Derechos Soyapango, 

ISNA; quien solicita la colaboración a la Alcaldía Municipal de San Martín, para beneficiar a la 

niñez en el Centro de Bienestar Infantil Santa Teresa en la Jurisdicción de San Martín, donde 

laboran 3 educadoras donde la municipalidad aporte la cantidad de Cincuenta dólares ($50.00) 

mensuales por educadora haciendo un total de Ciento Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de 

América ($150.00 mensuales), durante el año 2020, ya que es un proyecto comunitario y como 

ISNA no pueden brindarle más apoyo ya que no cuentan con un presupuesto y esto es con el objeto 

de incentivar el trabajo que ellas realizan en pro del desarrollo integral de los niños y niñas del 

Municipio de San Martín. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas 

en el Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar un bono de CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($50.00) mensuales para 3 

educadoras, haciendo un total de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($150.00) mensuales, durante el año 2020, como compensación 

económica por desempeño, ya que están destacadas en el  Centro de Bienestar Infantil Santa Teresa 

en la Jurisdicción de San Martín. El gasto será aplicado a la cifra presupuestaria 56304 de la línea 

de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. II) Instrúyase al Gerente General su incorporación 

al Presupuesto Municipal del Ejercicio Fiscal 2020. III) finalmente instruir al Tesorero Municipal 

realice las diligencias administrativas pertinentes para hacer efectivo el   presente Acuerdo Municipal. 

III) Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 



 ACUERDO NUMERO DIECIOCHO: El Concejo Municipal: El Concejo Municipal: Tomando en 

cuenta la nota de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por la Señora Lilian del 

Rosario Meléndez de Pérez, Presidente de la Junta Directiva Asociación Comunal Las Mercedes, 

quien solicita la colaboración a la Alcaldía Municipal de San Martín, para la compra de materiales 

eléctricos  para poder gozar de alumbrado eléctrico en la referida comunidad que beneficiara a más 

20 familias. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en el Art 30, 

núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar la erogación por la cantidad de MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,400.00) 

según disponibilidad financiera, para la compra de materiales para alumbrado eléctrico en la 

comunidad y en el marco al Desarrollo y los compromisos que como gobierno municipal tenemos y en 

vista de las necesidades de los habitantes, sabemos que este tipo de proyectos vendrá a beneficiar a las 

familias de las Mercedes,, del Municipio de San Martín. El gasto será  aplicado a la cifra 

presupuestaria 56303 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. II) Instrúyase 

al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NUMERO DIECINUEVE: El Concejo Municipal: El Concejo Municipal: Tomando 

en cuenta la nota de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, suscrita por el Señor Wilfredo 

Pérez García, Presidente del Comité de Deportes y el señor Erick Armando Martínez, Presidente de 

ADESCO de Residencial Los Almendros II Polígono 6, San Martín, quienes solicitan la el apoyo 

para la iluminación de la cancha de dicho sector el cual consiste en ocho lámparas de 700 Watts, con 

un valor de cada una de CIENTO SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($175.00), haciendo un total de MIL CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,400.00). Por lo tanto. El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades establecidas en el Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: I) 

Autorizar la erogación por la cantidad de MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,400.00) según disponibilidad financiera, el cual será 

utilizado en concepto de compra de ocho lámparas de 700 Watts, para la cancha de dicho sector y  en 

el marco al Desarrollo y los compromisos que como gobierno municipal tenemos y en vista de las 

necesidades de los habitantes, sabemos que este tipo de proyectos vendrá a beneficiar a las familias de 

La residencial Los Almendros II del Municipio de San Martín. El gasto será  aplicado a la cifra 

presupuestaria 56303 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. II) Instrúyase 



al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NUMERO VEINTE: El Concejo Municipal: El Concejo Municipal: Tomando en 

cuenta la nota recibida de fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, por Pbro. Ascensión Quijada 

López, Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de Candelaria, Cantón Las Delicias, Municipio de 

San Martín. El cual solicita el apoyo para la compra de materiales de construcción para el techo y 

cerámica para el Salón de usos Múltiples de la parroquia. Por lo tanto. El Concejo Municipal, en 

uso de sus facultades establecidas en el Art 30, núm.,4 del Código Municipal, ACUERDA: I) 

Autorizar la erogación de MIL NOVECIENTOS SEIS DÓLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,906.50) según 

disponibilidad financiera, el cual será utilizado para la compra de materiales de construcción para el 

techo y cerámica para el Salón de usos Múltiples de la Parroquia  del Cantón Las Delicias; y,  en el 

marco al Desarrollo y los compromisos que como gobierno municipal tenemos y en vista de las 

necesidades de los habitantes, sabemos que este tipo de proyectos vendrá a beneficiar a las familias 

del Cantón Las Delicias del Municipio de San Martín. El gasto será  aplicado a la cifra 

presupuestaria 56303 de la línea de trabajo 02 del presupuesto municipal vigente. II) Instrúyase 

al Jefe de la UACI, Tesorero Municipal, y demás responsables, realicen los trámites administrativos 

necesarios para hacer efectivo el presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado por 

UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de 

fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Jefe de Desarrollo Urbano y Proyectos, 

Ingeniero Juan Eduardo Quintanilla Chávez, por medio del cual el Ingeniero Carlos Enrique 

Morales García, remite el informe de solicitud de  prórroga de treinta días calendarios por parte de la 

empresa constructora TOBAR, S.A. DE C.V.; referente al proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE EN LOTIFICACIÓN ANGÉLICA, CASERÍO EL MOJÓN, CANTÓN LA FLOR, 

MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, dicha 

prorroga ha sido avalada por el Administrador del contrato Juan Eduardo Quintanilla Chávez y por 

el supervisor externo del proyecto Ingeniero José David Cañas de la empresa C&M S.A. DE C.V.  

Por lo tanto. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades establecidas en el Art 30, núm.,4 del 



Código Municipal, ACUERDA: I) Autorizar la Prórroga de treinta días calendarios de la empresa 

constructora TOBAR, S.A. DE C.V., para la ejecución del proyecto denominado: 

“CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE EN LOTIFICACIÓN ANGÉLICA, CASERÍO EL MOJÓN, CANTÓN LA FLOR, 

MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”;  El informe 

tiene el aval por parte del Administrador del contrato Juan Eduardo Quintanilla Chávez y por el 

supervisor externo del proyecto Ingeniero José David Cañas de la empresa C&M S.A. DE C.V. II) 

Instrúyase al Tesorero Municipal, al jefe de Desarrollo Urbano y Proyectos y al Jefe de la UACI 

Señor Oscar Alberto Garay Cortez,  realicen las diligencias administrativas  y de ley pertinentes para 

hacer efectivo el cumplimiento del presente Acuerdo Municipal. III) Dicho Acuerdo fue aprobado 

por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMUNIQUESE. 

 

 ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS: El Concejo Municipal, tomando en cuenta el memorando de 

fecha recibida tres de diciembre de dos mil diecinueve; suscrito por el Señor Oscar Alberto Garay 

Cortez. Jefe de UACI, en el cual solicita la autorización para adquirir el crédito con ISDEM para el 

suministro de especies municipales.  Por lo tanto, El Concejo Municipal: en el uso de sus facultades 

legales establecidas en el Art. 30 núm. 4 del Código Municipal.  ACUERDA: I) Autorizar  la 

adquisición del crédito de ESPECIES MUNICIPALES con ISDEM; las cuales se detallan a 

continuación: 25,000 Avisos de cobros, Alcaldía Municipal de San Martín $0.10, por un monto de 

DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($2,500.00). Aplicados a la Cifra Presupuestaria 54121, de la Línea 05, del Presupuesto 

Municipal Vigente. II) Instrúyase al Jefe de la UACI Señor Oscar Alberto Garay Cortez, al 

Tesorero Municipal Licenciado René Gustavo Núñez y demás responsables realicen las diligencias 

administrativas y de ley pertinentes para darle cumplimiento al presente Acuerdo Municipal. III) 

Dicho Acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD POR LOS MIEMBROS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL. COMUNIQUESE.  

No habiendo nada más que hacer constar, ciérrese la presente sesión y la presente acta, para 

constancia se firma. 

 

 

 

Sr. Víctor Manuel Rivera Reyes         Sr. Emilio Contreras Trejo 

         Alcalde Municipal                                            Síndico Municipal  



 

 

Sra. María Orellana Viuda de Hernández           Sr. Pastor Alfredo Irahéta Hernández 

       Primera Regidora Propietario              Segundo Regidor propietario 

   

 

 

Lic. Elmer Osmany Cáceres Henríquez        Lic. Pablo Narciso Romero Marroquín 

       Tercer Regidor Propietario                               Cuarto Regidor Propietario       

 

 

Lic. Richard Henry Ramírez Cruz             Sra. María Deisy Ardón        

     Quinto Regidor  Propietario            Sexta Regidora Propietario 

 

 

Sra. Griselda Elena Palencia de Vega                 Sr. Leodán Alcides Figueroa Menjívar 

    Séptima Regidora Propietario                   Octavo Regidor Propietario 

 

 

 

Lic. William Roberto Fernández Escobar  Sr. Mauricio Guadalupe Díaz 

       Noveno Regidor Propietario         Decimo Regidor Propietario 

 

 

Prof. Víctor Manuel Miranda Roche          Sra. Dallesy Arodi Castro de Navarrete 

    Primer Regidor Suplente                                        Segundo Regidor Suplente  

  

 

 

Sr. Hugo Edgardo Acosta Salinas            Lic. Carlos Douglas Quintanilla Carrillo 

     Tercer Regidor Suplente                                 Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

           Lic. Juan Alberto Casún Gómez  
                                               Secretario Municipal 


